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DECRETOS DE

Decreto Nº 052/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de pesos doce milquinientos
($12.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario Nº Doc Importe

PORTA MELODY 37036813 $5.000

SPINOSA CARLOS RUBEN 14034728 $7.500

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

Decreto Nº 053/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La solicitud presentada por ARBEO BUIRAZ, SANTIAGO – D.N.I. 32.800.318.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 4



Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor CAÑAL GABRIEL DAVID
– C.U.I.T. 20-21504838-2 por la suma de $ 30.000,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. ARBEO
BUIRAZ, SANTIAGO – D.N.I. 32.800.318 en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N°
2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 054/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La solicitud presentada por MARIANA LUCIANA URBAN – D.N.I. 24.733.709.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de
$30.000,00:

• GHIRONI MARIA CECILIA, GHIRONI MARCELO DANIEL, GHIRONI MAURICIO ARNALDO S.H. –C.U.I.T. 30-70877172-0, en
la suma de $ 2.862,84

• EMPAQUES TANDIL S.R.L. – C.U.I.T. 30-70857453-4, en la suma de $ 2.862,84

• TASSARA MARCELO PABLO – C.U.I.T. 20-20044093-6, en la suma de $ 24.700,16.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. MARIANA LUCIANA URBAN – D.N.I. 24.733.709, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción
de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
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oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 055/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La solicitud presentada por. ESTELA MARIA ACOSTA – D.N.I. 23.779.709.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de$
30.000,00:

• GHIRONI MARIA CECILIA, GHIRONI MARCELO DANIEL, GHIRONI MAURICIO ARNALDO S.H. –C.U.I.T. 30-70877172-0, en
la suma de $ 14.678,32.

• MATERIALES TANDIL S.R.L – C.U.I.T. 30-71046993-4, en la suma de $ 15.321,68.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. ESTELA MARIA ACOSTA – D.N.I. 23.779.709, en el marco
de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 056/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17057, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
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se autoriza al Sr. Lujan Jorge Alberto, con D.N.I. Nº 28.200.752, a ocupar el espacio público en Plaza San Martín
(esquina Av. Monseñor de Andrea y Av. Rivadavia), para la instalación de un puesto de venta de pochoclos,
garrapiñadas, algodón de azúcar y gaseosas, durante los días feriados y fines de semana.

La autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17057, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología,
Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 057/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17066, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se prorroga hasta el 31 de marzo de 2021 la emergencia sanitaria declarada por Ordenanza Nº 16866 y prorrogada
por Ordenanza Nº 16.970, en el marco de la situación epidemiológica y sanitaria generada por lapandemia de COVID-
19.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17066, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Sistema Integrado de Salud Pública (S.I.S.P.), Dirección de Recursos Humanos,
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica,
Juzgados de Faltas Nº 1 y 2, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Control Urbano Vehicular,
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Subsecretaría de Vinculación y Comunicación Institucional y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 058/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17076, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Sr. Ruiz German Orlando, con D.N.I. Nº 17.672.869, a ocupar el espacio verde público en la base del
monumento a Juan Fugl, para la instalación de un puesto de venta de panchos, de miércoles, jueves, viernes,
domingos y feriados en el horario de 12:00 a 23:00 y los sábados de 12:00 a 22:00 hs.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17076, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología,
Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 059/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

El informe de Balance de Obra según Medición Final, referente a la obra “EXTENSION DE RED DE GASNATURAL ZONAS
VARIAS GARDEY 2019” – Licitación Pública Nº 35-01-19, y,

Considerando

Que en el mismo se observa que se ha producido una economía de $ 69.800,00 y una demasía de $ 13.727,50 del
monto original de obra.

Que resulta una economía final del orden de $ 56.072,50.
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Que dicha economía es a favor de la Municipalidad de Tandil.

Que es menester proceder al cierre de la obra de la referencia.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: Reconózcase una economía de $ 56.072,50 a favor de la Municipalidad de Tandil, de la obra “EXTENSION
DE RED DE GAS NATURAL ZONAS VARIAS GARDEY 2019” – Licitación Pública Nº 35-01-19, como resultado de la
diferencia producida entre la economía de obra y las demasías de acuerdo al Balance de Obra según la medición final.

Artículo 2º: Aféctese la Economía de obra producida a la partida correspondiente.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a la Inspección de Obra y a
la Empresa Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, tomen conocimiento ésta, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y archívese en la dependencia mencionada en primer
término.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 060/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

Que por DECTO 2020 2455 E MUNITAN INT se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 21-02-20 “AMPLIACIÓN Y
REFORMA DEL CENTRO DE SALUD BARRIO BELGRANO”.

Que por DOCFI-2020 00048082-MUNITAN-DCS#SEA el Director de Compras y Suministros importa digitalmente
(Orden 38) el "Acta de Apertura" sin oferentes.

Considerando

Que resulta procedente realizar un segundo llamado Licitación Privada Nº 21-02-20 “AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL
CENTRO DE SALUD BARRIO BELGRANO".

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase desierta la Licitación Privada Nº 21-02-20 “Ampliación y Reforma del Centro de Salud Barrio
Belgrano”, autorizada por DECTO 2020 2455 E MUNITAN INT.

Artículo 2°: Llámase a Licitación Privada Nº 21-02-20 “Ampliación y Reforma del Centro de Salud Barrio Belgrano” 2º
llamado, con un presupuesto oficial de Pesos tres millones cuatrocientos ochenta mil ($ 3.480.000,00).

Artículo 3°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 15 de Enero
de 2021, a las 11:00 hs.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Admnistración a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.
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Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 061/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17075, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se faculta al Departamento Ejecutivo a exceptuar del cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de laOrdenanza
15.810 (libre deuda) de las habilitaciones municipales, a la Cooperativa de Trabajo Ronicevi Coop con CUIT 30-
71303660-5, respecto a las deudas de los inmuebles cuyo titular dominial fuera o fuese Ronicevi Secpacon CUIT
30519782371, en el marco de la declaración de utilidad pública establecida a favor de la Cooperativa mencionada.
Extiéndase dicho beneficio a las personas humanas o jurídicas que resulten usufructuarias, comodatarias o locatarias
de dichos bienes, la Cooperativa de Trabajo Les Coopeva Textil Tandil Limitada con CUIT 30-71660006-4 y la
Cooperativa de Trabajo Juana Azurduy Limitada con CUIT 30-71671037-4, y las que en el futuro puedan surgir.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17075, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaria de Economía y Administración, Agim, Unidad de Habilitaciones,
Dirección de Ingresos Públicos, Dirección de Rentas, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 062/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17064, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como
susceptible de ser excepcionalmente habilitadas, para servicios de organización, dirección y gestión de prácticas
deportivas y explotación de las instalaciones, balnearios, piletas y natatorios, canchas varias, las instalaciones
ubicadas Circunscripción I, Sección C, Manzana 101b, Parcelas 7c, y 7d, 23, 24 y 25 (Av. Perón Nº 1346), de este Partido,
propiedad del Club Deportivo Social y Biblioteca Rivadavia CUIT 30-70808561-4.-

Considerando
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Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17064, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaria de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro
Económico, Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Dpto. de Ordenamiento Territorial, Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 063/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos cinto veintiún mil
quinientos ($121.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario Nº Doc Importe Efectivizarse a: Nº Doc

AUGUSTO
FACUNDO

42.941.102 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

ARANDA MARIO
JOSE

38.524.904 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

BOSSO TOLEDO
JOSE

31.107.825 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

DIZ SANTAGO 26.056.135 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

IBARRA JUAN 36.742.131 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282
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IRABORDE
MARIO

20.945.127 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

LOTITO SUSANA 18.552.285 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

ROZAN LUCAS 30.963.453 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

RUPPEL LUJAN 31.382.835 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

VIDAL
LEONARDO

35.393.896 $12.150,00
PEDRAGLIO

SILVANA
95.232.282

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat         -                         Intendencia

Decreto Nº 064/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17058, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se prorroga por hasta seis (6) meses, y desde el 11/01/2021 la Concesión del Servicio de Transporte Público Urbano de
Pasajeros, otorgada oportunamente por ordenanzas 11723, 11724, 11725, 11726, 11727 y 11728, de acuerdo a las
condiciones establecidas en la Licitación Pública del Transporte Público de Pasajeros vigente (Ordenanza 11.639,
Ordenanza 16.762), siendo el plazo prorrogable por el tiempo que se estime necesario, de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Artículo 52 del Pliego mencionado.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17058, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 065/2021
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Decreto Nº 065/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17059, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se acepta la donación de tres (3) esculturas de dinosaurios efectuada por la firma PILOÑA S.A., para ser colocadas en
algún paseo público, diseñadas en hierro y chapa reciclada, de acuerdo al siguiente detalle y conformelo establecido
en el artículo 57º de la Ley orgánica de las municipalidades, a saber:

Tres esculturas de los dinosaurios del tipo Parasaurolophus (1), Quetzalcoatlus (1) y Triceratops (1), construidos
con los materiales mencionados, los cuales poseen una altura de cinco (5) metros de alto y un largo de 10 (diez)
metros, aproximadamente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17059, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Subsecretaría de Cultura y Educación, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de
Patrimonio y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 066/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17060, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
la presente Ordenanza tiene por finalidad brindar seguridad sanitaria a los consumidores de alimentos de
elaboración casera y, al mismo tiempo promueve una interacción entre micro productores locales y el Estado
Municipal, Provincial y Nacional. Dicha Ordenanza tendrá las características detalladas a fs. 23 del presente
Expediente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17060, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.
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Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Secretaría de Desarrollo Productivo
y Relaciones Internacionales, Secretaría de Economía y Administración, Unidad de Habilitaciones, Dirección General
de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología, Juzgados de Faltas Nº 1 y 2 y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 067/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

Que la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y la Dirección de Relaciones con la Comunidad, han
informado que distintos inmuebles ubicados en la planta urbana de Tandil no presentan mantenimiento y/o
conservación de sus pastos naturales.

Que los titulares, propietarios o poseedores a título de dueño de los inmuebles verificados, han sido notificados en
forma fehaciente.

Que corresponde anular las sanciones aplicadas oportunamente a los inmuebles que se detallan, dado que sus
propietarios han informado sobre la limpieza y/o desmalezamiento de los mismos.

 Que a solicitud de distintos contribuyentes o por procedimientos llevados a cabo de oficio a tal efecto, se ha
procedido a aplicar o anular, según corresponda, el recargo por falta de cerco y/o vereda reglamentario.

Considerando

Lo establecido por las Ordenanzas Impositiva y Fiscal vigentes y N° 13837 y modificatorias.

Que se han configurado los hechos imponibles para aplicar a los titulares de los lotes verificados, las sanción
dispuesta por las normas citada.

Los informes de la Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento
de Catastro y Obras Privadas y Dirección de Rentas y Finanzas.

Por todo ello, en uso de sus facultades,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo del cien por ciento (100%) de la Tasa
Retributiva de Servicios, correspondiente a los inmuebles detallados en el Anexo 1 del presente, considerados en
infracción por falta de mantenimiento y/o conservación, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 13837.

Artículo 2°: Las sanciones se aplicarán hasta la presentación de nota administrativa por parte del interesado
ingresada a la mesa de entradas del Municipio, o notificación por otro medio fehaciente, mediante la cual se informe
sobre la limpieza y/o desmalezamiento del lote.

Artículo 3°: Procédase a anular los recargos aplicados por falta de conservación estética, mediante los actos
administrativos, dictados en el marco de la Ordenanza Nº 13.837, considerando las solicitudes de anulación de la
sanción, efectuadas en cada caso.

Artículo 4°:El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.
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Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y
Finanzas, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamentos de
Catastro y Obras Privadas, Contaduría General y pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 068/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17061, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenio del programa “Autonomía Joven” para el período 2021,
celebrado entre el Municipio de Tandil y el Organismo de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17061, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Dirección de Niñez, Adolescencia y
Familia, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y
Técnica oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 069/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17062, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se convalida el contrato de suministro, puesta en servicio y mantenimiento suscripto entre el Sr. Intendente Municipal
Dr. Miguel Angel Lunghi y la firma TNGROUP S.A., obrante a fs. 1/2, con el objeto de suministrar y mantener en
servicio un sistema integral de seguridad, alerta y emergencia municipal, cuyo precio de la prestación del servicio
contratado se fija en la suma total de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS VEINTE
($5.822.520,00), pagaderos en 24 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS CINCO ($242.605,00).

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.
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Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17062, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Protección Ciudadana, Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 070/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente Mutual Federada 25 de junio solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas de cuenta 24303/000, por el periodo 2020, con tipo de exención “Mutuales”.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente Mutual Federada 25
de junio, con cuenta 24303/000, con CUIT 30541592608, con domicilio comercial en Sarmiento 535, por el periodo
2020, con tipo de exención “Mutuales”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
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con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 071/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza Nº 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que la Ordenanza Nº 5349, de Promoción Industrial, permite otorgar franquicias y beneficios impositivos las
empresas que se instalen en el partido o amplíen sus instalaciones y cuyas actividades estén comprendidas en el plan
de Desarrollo Industrial y a todas aquellas industrias que a juicio del Departamento Ejecutivo su instalación sea de
interés para el partido.

Dichas exenciones pueden incluir a la Tasa por habilitación de Comercio e Industrias, Tasa Unificada de Actividades
Económicas, Tasa por Inspección Veterinaria, Derechos de Construcción, Derechos de Publicidad y Propaganda,
Derechos de oficina y Tasa de red Vial.

Que la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que en cuanto a la Tasa Complementaria de Protección Ciudadana el artículo 252º de la Ordenanza Fiscal vigente
establece que se considerará a esta accesoria a las tasas principales, con respecto a los regímenes de exenciones y
deducciones, aplicándose el mismo régimen que la tasa principal, salvo para aquellos casos que por motivos
de especialidad se determine lo contrario.

En el caso de la Ordenanza Nº 5349, me menciona explícitamente a la “Tasa por habilitación de Comercio e Industrias,
Tasa Unificada de Actividades Económicas, Tasa por Inspección Veterinaria, Derechos de Construcción, Derechos de
Publicidad y Propaganda, Derechos de oficina y Tasa de red Vial” pero no la Tasa Complementaria de Protección
Ciudadana.

Que el contribuyente “Cooperativa de Provision de Servicios Para Productores Apicolas Ltda.” con N° de cuenta
31835000, con CUIT 30709078247, con domicilio comercial en Parque Industrial N° 112, solicitó exención en la Tasa
Unificada de Actividades Económicas, por el ejercicio 2020, con tipo de exención “Fomento Industrial”.

Que según el informe de la Dirección de Industria, Comercio, Servicios y Emprendedores, se ha acreditado que el
contribuyente debe estar alcanzado por el beneficio y por tanto se ha cumplimentado con los requisitos para el
otorgamiento de la exención de la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente “Cooperativa de
Provision de Servicios Para Productores Apicolas Ltda.”, con N° de cuenta 31835000, con CUIT 30709078247, con
domicilio comercial en Parque Industrial 112, por el ejercicio 2020, con tipo de exención “Fomento Industrial”.

Artículo 2°: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente. Si al momento de la sanción del presente se han
abonado los periodos comprendidos en el plazo de suspensión, genérese un crédito fiscal a favor del contribuyente
por el valor de dichos importes.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la
declaración jurada anual y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo con el
procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, y oportunamente pase a
"Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 072/2021

Tandil, 06/01/2021

Visto

Que la Sra. Andrea Beatriz Molina D.N.I. 14.295.454, ha solicitado una ayuda económica para solventar la comprade
una puerrta placa; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese a la Sra. ANDREA BEATRIZ MOLINA, D.N.I. 14.295.454, un subsidio a cargo de rendicion de
cuentas por la suma de DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($ 10.720,00), para solventar la compra de una puerta
placa. La suma indicada debera efectivizarse al proveedor POLIFRONI PUERTAS S.R.L.CUIT 30-63766275-5.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento, Contaduría
General y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 073/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Que la Sra. MARIA FERNANDA BLANCO - DNI 17.625.021 en su carácter de locadora del inmueble sito en calle
Belgrano 388 donde funciona la Secretaría de Protección Ciudadana, abono en concepto de tasas municipales la suma
de $ 9.958,60.

Que de acuerdo al Contrato de Locación, las tasas y/o contribuciones resultan a cargo del locador.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Rentas y Finanzas (AgIM) y teniendo en cuenta el IF 2020-000036651-
MUNITAN CG#SEA, emitido por la Subcontadora.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. MARIA FERNANDA BLANCO -
DNI 17.625.021, por la suma de Pesos nueve mil novecientos cincuenta y ocho con sesenta centavos (9.958,60) en
concepto de tasas y/o contribuciones abonados por el inmueble sito en calle Belgrano 388 donde funciona la
Secretaría de Protección Ciudadana, estando las mismas a cargo del locador, según contrato de Locación suscripto
entre las partes.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada en IF 2020-000036651-MUNITAN
CG#SEA (Orden 8).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección
de Rentas y Finanzas (AgIM) y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 074/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La documentación presentada por el Sr. César Edgardo Zubigaray, DNI 27.512.142, a efectos de percibir los haberes
pendientes del ex agente Edgardo Luis Zubigaray -legajo 8564, fallecido el 25 de Octubre de 2020.

Considerando

Que mediante Declaración Jurada adjunta, el Sr. César Edgardo Zubigaray, DNI 27.512.142, resulta el único autorizado
para el cobro de la liquidación final de haberes del ex agente Edgardo Luis Zubigaray -legajo 8564-.

Que al respecto ha informado la Dirección de Recursos Humanos.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Tesorería Municipal a extender cheque por la suma de Pesos Doscientos Siete Mil
cientocuarenta y dos con tres centavos ($ 207.142,03), a favor del Señor César Edgardo Zubigaray, DNI 27.512.142, en
su carácter de hijo del ex agente fallecido Edgardo Luis Zubigaray -legajo 8564-.

Artículo 2°: La suma dispuesta corresponde a la liquidación final del ex agente mencionado, dado de baja por
fallecimiento.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 075/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Que por expediente electrónico EX–2020-00047572- -MUNITAN-DCS#SEA se tramita el Concurso de Precios Nº109-03-
20 “Adquisición Containers”; y

Considerando

Que se ha invitado a 6 (seis) proveedores del ramo según obran las constancias a Orden 4.

Que el 18 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a Orden 5, cotizando 3 (tres)
de las empresas invitadas.

Que la oferta presentada por el proveedor BOXER CONTAINERS S.R.L. es inferior al presupuesto oficial en un 18,33%,
resultando conveniente a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Medioambiente, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y Subsecretaría de Economía y Administracion.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudicase el Concurso de Precios Nº 109-03-20 “Adquisición Containers” a la firma BOXER CONTAINERS
S.R.L. por la suma de $ 980.000,00 (Pesos Novecientos ochenta mil).

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada a Orden 16 por la Dirección de
Presupuesto.

Artículo 3º: Procédase a la devolución de las garantías que correspondan a las propuestas no aceptadas.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
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Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 076/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente “Inst. Salesiana Obra Don Bosco” solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de
Actividades Económicas de número de cuenta 23746/000, respecto al período 2020, con tipo de exención “entidad
religiosa”.

Que se ha acreditado que el siguiente contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio de exención y que
ha cumplimentado ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el
trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente “Inst. Salesiana Obra
Don Bosco” con número de cuenta 23746/000, con CUIT 30-61021163-8, domicilio del establecimiento sitoen Don
Bosco N° 2627, respecto al período 2020, con tipo de exención “entidad religiosa”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secetaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 21



                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 077/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente Asoc. Española S. Mutuos solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades al
contribuyente Asoc. Española S. Mutuos, de Cuenta 23253/000, por el período: 2020, con tipo de exención “Mutuales”.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla actividad alcanzadas por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámitede exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades al contribuyente Asoc. Española S. Mutuos, con
Cuenta 23253/000, con CUIT 30545994395, con domicilio en Av. Santamarina 523, por el período: 2020, con tipo de
exención “Mutuales”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 078/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto
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El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que el contribuyente Mutualidad Pers. Intend. Militar solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas, con cuenta N° 23355/000, con CUIT 30529734847, con domicilio comercial en San Martín 781 local 12,
por el periodo 2020, tipo de exención “mutuales”.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que se ha acreditado que el/los siguiente/s contribuyente/s desarrolla/n actividad/es alcanzadas por el beneficio y
que ha/n cumplimentado ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para
el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente Mutualidad del
Personal de Intendencias Militares con cuenta 23355/000, con CUIT 30529734847, con domicilio comercial en San
Martín 781 local 12, por el periodo 2020, tipo de exención “mutuales”.

Artículo 2º: La exención/es tendrán vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen
las condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de
laSecretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 079/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando
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Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente Protectora de Animales de Tandil Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas al contribuyente Protectora de Animales, con cuenta N° 18588/000, con CUIT 30707001425, con domicilio
en Pje. Base Aerea 1, del periodo fiscal 2020, con tipo de exención “Protección y Sanidad Animal”.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente Protectora de
Animales de Tandil, con cuenta N° 18588/000, con CUIT 30707001425, con domicilio en Pje. Base Aerea 1, del periodo
fiscal 2020, con tipo de exención “Protección y Sanidad Animal”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de
Habilitaciones,Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 080/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La solicitud de designación de la trabajadora Julieta Alvarez -legajo 12472, efectuada por el Director de Juventud.

Considerando

La renuncia de la trabajadora Magali Verde, leg. 12114 y que se han expedido favorablemente la Dirección de
Recursos Humanos, Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por ello, y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Designase a Julieta Alvarez -legajo 12472, en el ejercicio de 25 horas catedras provisionales para
desempeñarse en la Direccion de Juventud, a partir del 1º de diciembre y hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 2°: Insístase ante Contaduría General la erogación dispuesta por el presente a efectos de lo que, al respecto,
establece el artículo l86 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 3°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13 - Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Programa 28– Desarrollo Humano y
Hábitat, Actividad 06 – Servicios a la Juventud, del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2020.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 081/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Que el art. 35 inc. g) del CCT 9/19 estableció un premio al personal que cumpla 25 años efectivos de servicios en la
Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación equivalente al total nominal de las
remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior.

Considerando

Que según lo informado por la Dirección de Recursos Humanos, el trabajador municipal de la Direccion de Deportes,
Marcelo Sergio Viale -legajo 7543-, cumplió el 1° de Diciembre de 2020, veinticinco años de servicios efectivos en el
Municipio.

Que al respecto han informado la Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al trabajador municipal de la Direccion de Deportes, Marcelo Sergio Viale –legajo 7543-, una
retribución especial por única vez, por la suma de Pesos cuarenta y dos mil ochocientos diecisiete con veinticuatro
centavos ($ 42.817,24), en razón de haber cumplido 25 años de servicio en la Comuna.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de la
clasificación institucional 1, Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría de Gobierno, Programa 16 –
Desarrollo Deportivo-, Actividad 01 –Actividades Deportivas y Recreativas- del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Direccion de Deportes-, tomen conocimiento la Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 082/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La presentación efectuada por la trabajadora Ana Lea Alonso –legajo 9874- solicitando la reducción de su carga
horaria semanal de 48 a 35 hs. semanales.

Considerando

La autorización de la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat y el informe producido por la Dirección de Recursos
Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Redúcese de 48 a 35 horas semanales el régimen horario de la trabajadora de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Hábitat - Dirección de Políticas de Genero y Diversidad Sexual –Ana Lea Alonso –legajo 9874-a partir del 1°
de enero de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Políticas de Género y Diversidad Sexual, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 083/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 118-03-20 “Adquisición de Indumentaria para la Dirección de Servicios”.

Considerando

Que se ha invitado a siete (7) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a Orden 4.

Que el 18 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, cotizando cuatro (4) de los proveedores
invitados, Orden 10.

Que la Dirección de Compras y Suministros, a Orden 12, sugiere adjudicar a la firma CONFAL S.A., en la suma de $
448.063,68 por ser la oferta más económica e inferior al Presupuesto Oficial en un 30%.

Que al respecto se han expedido Contaduría General, Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y
Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA
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Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 118-03-20 “Adquisición de Indumentaria para la Dirección de
Servicios” a la firma CONFAL S.A., en la suma de Pesos Cuatrocientos cuarenta y ocho mil sesenta y tres con sesenta y
ocho centavos ($ 448.063,68).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 17.

Artículo 3º:  Procédase a la devolución de las garantías que correspondan a las propuestas no aceptadas.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)           -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas      -                        Intendencia

Decreto Nº 084/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio para financiar el costo del consumo de gas natural (Período
11/2020) de las instituciones educativas E.E.E. Nº 502, Conservatorio de Música y E.S.E.A. Nº 1 (Polivalente), y consumo
de energía eléctrica (Período 12/2020) del Conservatorio de Música; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos cuatro mil
setecientos ochenta y cinco con treinta y ocho centavo ($ 4.785,38), en concepto de subsidio con cargo de rendición
de cuentas, para financiar el costo del consumo de gas natural y energía eléctrica de las Instituciones educativas que a
continuación se detallan:

ESTABLECIMIENTO SERVICIO PERÍODO MONTO

E.E.E. N° 502 Gas Períodos 11/2020 $ 1.281,84

Conservatorio de Música Gas Períodos 11/2020 $ 1.256,30

Conservatorio de Música Luz Períodos 12/2020 $ 1.002,50

E.S.E.A N° 1 (Polivalente) Gas Períodos 11/2020 $ 1.244,74
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Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen
Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 085/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que la Dra. Menéndez María Fernanda ha tomado intervención en los autos “IPP 01 01 002085/20” de trámite ante el
Juzgado Penal, del Departamento Judicial de Azul con sede en Tandil, todo ello en los términos del art. 4 I inc. a y b, en
el marco del programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por la Ordenanza Municipal
N° 15.616.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dra. Menéndez María Fernanda –
CUIT 27-27403101-3 por la suma de pesos treinta y tres mil seiscientos sesenta ($ 33.660,00) importe que se
corresponde a gastos y adelanto de ius arancelarios en el marco del Programa Acce.DER (Programa Municipal de
Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales –
Jurídicos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. –Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 36 – Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso. Fuente de financiamiento 131 –Recursos Afectados de Origen Municipal,
Rubro de Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 086/2021
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Decreto Nº 086/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la empresa Transporte 9 de Julio S.A. –CUIT 30-54657139-0, en relación con la baja de un
vehículo para la prestación del servicio de Transporte Privado de Personas (T.P.P.) en el Partido de Tandil.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Dese de baja el vehículo marca Mercedes Benz OF 1417, modelo año 2006, dominio FUO730, motor N°
904920U0690025, chasis N° 9BM3840676B490144, propiedad de la empresa Transporte 9 de Julio S.A. –CUIT 30-
54657139-0, como servicio de Transporte Privado de Personas dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 087/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que la contribuyente Cruz Liliana Rosa solicitó exención en el pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al
contribuyente, de cuenta N° de cuenta 13368/000, por el periodo fiscal 2020, con tipo de exención “profesión
unipersonal”.

Que se ha acreditado que la contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente, Cruz Liliana Rosa, con
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N° de cuenta 13368/000, con CUIT 27116112944, con domicilio en Av. Colón 992, por el periodo fiscal 2020, con tipo
de exención “profesión unipersonal”.-

Artículo 2º: La exención/es tendrán vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen
las condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 088/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que la contribuyente Bares María Julia, solicitó la eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas, con cuenta N° 30471/000, con CUIT 27-32907725-5, con domicilio comercial en Mitre 1365, por el período
2020, con tipo de exención “Profesional Unipersonal”.

Que se ha acreditado que la contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a la contribuyente Bares María Julia,
con cuenta N° 30471/000, con CUIT 27-32907725-5, con domicilio comercial en Mitre 1365, por el período 2020, con
tipo de exención “Profesional Unipersonal”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.
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Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar las
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 089/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente Asoc. Pers. UNCPBA, solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas de cuenta 28084/000, por el periodo 2020, con tipo de exención “Asociación Gremial”.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que ha cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente Asoc. Pers.UNCPBA,
con cuenta 28084/000, con CUIT 30667300661, con domicilio en Yrigoyen 662 , por el periodo 2020,con tipo de
exención “Asociación Gremial”.-

Artículo 2º: La exención/es tendrán vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen
las condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.
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Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 090/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 117-03-20 “Adquisición de Hierros”.

Considerando

Que el 17 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 7, habiendo cotizado
la firma Martinez Escalada S.A.

Que la única oferta presentada por Pesos quinientos veintiséis mil doscientos veintidós con 25/100 cvos. ($526.222,25)
resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección
dePresupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios 117-03-20 “Adquisición de Hierros”, a favor de la firma Martinez
Escalada S.A., en la suma total de Pesos quinientos veintiséis mil doscientos veintidós con 25/100cvos. ($526.222,25).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 14.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 091/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 119-03-20 “Servicio de Fletes de Hormigón Elaborado”.

Considerando

Que se ha invitado a 5 (cinco) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar en Orden 4.

Que el 29 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 8, habiendo cotizado
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la firma GAUCHO MIX SRL.

Que la oferta única presentada por la Firma GAUCHO MIX SRL por Pesos ochocientos treinta y siete mil seiscientos ($
837.600) se considera económicamente razonable, por ser igual al presupuesto oficial.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase El Concurso de Precios N° 119-03-20 “Servicio de Fletes de Hormigón Elaborado”, a favor de la
Firma GAUCHO MIX SRL por Pesos ochocientos treinta y siete mil seiscientos ($ 837.600).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada en el informe de la Dirección de Presupuesto,
según Orden 14.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría deEconomía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 092/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente Asoc. Civ. Santo Domingo solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de Actividades
Económicas de cuenta 19934/000, por el periodo fiscal 2020, con tipo de “Establecimientos Educacionales de
congregaciones o instituciones religiosas”.

Que se ha acreditado que el siguiente contribuyente desarrolla actividad alcanzadas por el beneficio y que ha
cumplimentado ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite
de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente: Asoc. Civ. Santo
Domingo, con N° de cuenta 19934/000, con CUIT 30707427767, con domicilio en Pozos 635, por el periodos fiscales
2018, 2019 y 2020, tipo de “Establecimientos Educacionales de congregaciones o instituciones religiosas”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por los ejercicios fiscales indicado en cada caso, mientras no se modifiquen
las condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 093/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La documentación presentada por la Institución “BIBLIOTECA POPULAR DE SALUD MENTAL”; y

Considerando

La solicitud de la Comisión Directiva de la Institución “Biblioteca Popular de Salud Mental”, en referencia a obtener el
reconocimiento como Entidad de Bien Público.

Que las actividades de la Institución son propicias para gestionar, fortalecer programas y procesos de autogestión
involucradas en el desarrollo del ser humano.

Que se hace conveniente la realización del presente acto administrativo para facilitar el desarrollo de la Institución.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Reconocer como Entidad de Bien Público e inscribir en los Registros de ésta Municipalidad a la Institución
denominada “Biblioteca Popular de Salud Mental”, con sede en Paz 1479, de la localidad de Tandil, partido de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota por la Secretaría Legal y
Técnica a través del Área de Persona Jurídicas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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Decreto Nº 094/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

La renuncia presentada por el trabajador de la Direccion de Discapacidad y Adultos Mayores - Secretaría de Desarrollo
Humano y Hábitat-, Luis Alberto Blazquez –legajo 8911-,

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Direccion de Discapacidad y Adultos Mayores -
Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat-, Luis Alberto Blazquez –legajo 8911-a partir del 4 de Enero de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Direccion de Discapacidad y Adultos Mayores - Secretaría de Desarrollo
Humano y Hábitat, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 095/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que el contribuyente La Iglesia Universal del Reino de Dios solicitó eximición en el pago de la Tasa Unificada de
Actividades Económicas, de cuenta N° 30423/000, por el período 2020, con tipo de exención “Entidad Religiosa”.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla actividad alcanzada por el beneficio y que han cumplimentado
ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente La Iglesia Universal del
Reino de Dios, con cuenta N° 30423/000, con CUIT 33-64897628-9, con domicilio Sarmiento 783, por el período 2020,
con tipo de exención “Entidad Religiosa”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 096/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Que el Sr. De Pian Mario – D.N.I. 04.988.314, en su carácter de titular del automotor dominio BVQ881, con domicilio
en calle 9 de julio N°316 en la localidad de Tandil, ha solicitado la exención del pago en concepto deI mpuesto a los
Automotores en el marco del Código Fiscal.

Considerando

Que el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal - Ley Nº 10397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias, y la Resolución
Normativa Nº 47 del 22 noviembre de 2012 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, contemplan
el beneficio solicitado.

Que el artículo 55º de la Ley Nº 13850 establece que los Municipios deberán resolver las solicitudes de exención del
tributo respecto de los vehículos transferidos, según lo previsto en la Ley Nº 13010.

Que con la documentación presentada se han cumplido los requisitos para que proceda la exención, que al respecto
se ha expedido el Director de Rentas y Finanzas (AgIM).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase exento del pago en concepto de Impuesto a los Automotores al dominio BVQ881 propiedadde
el Sr. De Pian Mario – D.N.I. 04.988.314, a partir del 02/01/2021 y hasta el 17/12/2025, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal vigente.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de su
procedencia, de acuerdo al artículo 110º del Código Fiscal vigente.

Artículo 3º: El titular del dominio deberá comunicar a la Dirección de Rentas y Finanzas del Municipio, cualquier
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cambio en su situación que pudiera dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir los existentes, dentro de
los quince (15) días de verificado el mismo, conforme lo dispuesto por el artículo 34º inciso b) del Código Fiscal
vigente.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Subsecretario de Economía y Administración, a cargo de la
Secretaría de Economía y Administración.

Artículo 5º: Regístrese y con copia del presente notifíquese a la parte interesada, dese al Boletín Municipal, tomen
nota la Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 097/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómico ambientales realizados.Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y
Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos quince mil
($15.000,00), en concepto de ayuda económica a la persona que se enuncia a continuación:

Beneficiario Documento Importe

MOLFESA AGUSTINA 35.774.724 $ 15.000,00

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

Decreto Nº 098/2021

Tandil, 07/01/2021

Visto

Las diversas ayudas sociales, cargadas y SECYC consignadas en el Lote Nº 2.002 del Registro Único de Beneficiarios
(RUB) para el corriente período, y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Dirección de
Presupuesto y la Contaduría General.
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Que las nóminas correspondientes a ayudas sociales se conforman a través de la carga de las mismas por parte de los
y las agentes de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat a partir de las atenciones, análisis e informes elevados
por los y las Trabajadores/as Sociales de las diferentes dependencias que la conforman.

Que a su vez integran las mismas diferentes ayudas otorgadas en función del trabajo mancomunado entre la
Secretaría y las diferentes OSC de nuestra comunidad.

Que integrando las nóminas de ayudas sociales se encuentran los beneficios correspondientes al Plan Nutricional
derivado del SISP y Programa de Seguridad Alimentaria Municipal.

Que de igual manera se consignan las nóminas de pago correspondientes al Programa SECYC (Ord. 13.749) en
el período en cuestión.

Que los datos consignados en el anexo de ayudas sociales corresponden a los beneficiarios, el cobrador, importe y
medio de pago, según corresponda.

Que los datos complementarios, como los correspondientes al concepto de la ayuda otorgada, el agente interviniente,
la dependencia que origina la misma, entre otros, se encuentran consignados en el archivo del R.U.B. y/o legajo
correspondiente, disponibles para consulta.

Que los datos consignados en el anexo de SECYC corresponden a titular del beneficio, monto y medio de pago.

Que los datos complementarios, como los correspondientes al lugar o institución en la cual se ejerce la
contraprestación, fecha de alta, la dependencia que origina la misma, entre otros, se encuentran consignados en el
archivo del R.U.B. y/o notas de solicitud de alta correspondiente, disponibles para consulta.

Que a partir de la declaración de Emergencia Sanitaria por COVID-19 y el consecuente cambio de paradigma en
relación a los medios de pago de subsidios y otros, se busca evitar las aglomeraciones de personas.

Que en virtud de lograr una mejor y ordenada gestión y comunicación acerca del cobro de las distintas ayudas
sociales y planes de contraprestación para los y las ciudadanos/as, se propone unificar el trámite y la gestión de
medios de pago de los pagos de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Que en virtud de proteger la identidad de las personas que por diferentes circunstancias requieren del
acompañamientode la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, se consignan las mencionadas nóminas en anexos
y no en el cuerpo del decreto.

Que para ello se llevaron adelante modificaciones en el R.U.B. con el objeto de permitir un control sencillo y
transparente que contemple la variedad de medios de pago y conceptos.

Que es potestad del DE el otorgamiento de ayudas sociales a través de los diferentes procesos administrativos
establecidos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de ayudas sociales por un total de
$9,055,218.50 (nueve millones cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho con cincuenta centavos) correspondientes a
3380 (tres mil trecientos ochenta) beneficios, según la nómina consignada en el Anexo A – Nómina ayudas sociales
del presente decreto.

Artículo 2°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de planes sociales de
contraprestación (SECYC) por un total de $3,056,900.00 (tres millones cincuenta y seis mil novecientos pesos)
correspondientes a 424 (cuatrocientos veinticuatro registros), según la nómina consignada en el Anexo B – Nómina
SECYCS del presente decreto.

Artículo 3°: Los pagos consignados en los Artículos 1º y 2º deberán ser abonados a través de los medios de pago
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consignados a cada registro en los anexos del presente decreto enumerados a continuación:

Anexo C– Nómina TUDAS        por un total de $5,310,874.50 (2784 registros).

Anexo D– Nómina Punto Efectivo         por un total de $3,663,000.00 (759 registros).

Anexo E– Nómina pago a prestadores por un total de $2,846,744.00 (179 registros).

Anexo F– Nómina pago bancarizado caja por un total de $291,500.00 (82 registros).

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 099/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 104-03-20 “Adquisición de pintura para filtraciones en cubierta de Terminal de Ómnibus”; y

Considerando

Que se ha invitado a once (11) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar de orden 6.

Que el 16 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en orden 7, habiendo cotizado
dos (2) de los proveedores invitados.

Que la Dirección de Obras Públicas ha elaborado informe de orden 13 (con aclaración obrante en orden 21), por el
cual sugiere adjudicar el presente concurso a la firma Jorge Tripodi, en la opción 1 de su propuesta, justificado en la
calidad de los materiales y los plazos de entrega de los mismos.

Que la oferta presentada por el proveedor Jorge Tripodi de Pesos setecientos sesenta y cuatro mil seiscientos
cuarenta y cuatro con sesenta centavos ($ 764.644,60), se considera dentro de los valores de mercado y por tanto
económicamente razonable.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de las áreas Dirección de
Compras y Suministros y Contaduría General y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 104-03-20 “Adquisición de pintura para filtraciones en cubierta de
Terminal de Ómnibus” al proveedor Jorge Tripodi, en la suma total de Pesos setecientos sesenta y cuatro mil
seiscientos cuarenta y cuatro con sesenta centavos ($ 764.644,60).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.
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Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 100/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La solicitud de dar de baja la bonificación que percibía el trabajador Luciano Martina–legajo 9787-, efectuada por el
Subsecretario de Cultura y Educación.

Considerando

Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dase de baja al trabajador de la Subsecretaría de Cultura y Educación- Luciano Martina –legajo 9787- la
bonificación que percibía en concepto de Bonificación por Función, por el desarrollo de tareas como personal técnico
en el Teatro del Fuerte, consistente en un 20% de su básico, a partir del 1° de Febrero de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Subsecretaría de Cultura y Educación-, tomen conocimiento Dirección de
Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi (Secretario) - Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno           -                  Intendencia

Decreto Nº 101/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que el Dr. Juan Pablo Bertucci ha tomado intervención en los autos “IPP 01 01 003182/20-00 – Pighini VaninaRuth c/
Newbery Sergio s/ amenazas y desobediencia” de trámite en Tandil, todo ello en los términos del art. 4 I inc.a y b, en
el marco del programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por la Ordenanza Municipal
N° 15.616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Dr. Juan Pablo Bertucci – CUIT 20-
29019624-9 por la suma de pesos treinta y ocho mil seiscientos diez ($ 38.610,00) importe que se corresponde a
gastos y adelanto de ius arancelarios en el marco del Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia)
instituido por Ordenanza Nº 15616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales –
Jurídicos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. –Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 36 – Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso. Fuente de financiamiento 131 –Recursos Afectados de Origen Municipal,
Rubro de Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 102/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que la Dra. Menéndez María Fernanda ha tomado intervención en los autos “Abraham Antonela María Gisele
c/Perazzi Manuel s/ desobediencia” de trámite ante el Juzgado de Garantía, del Departamento Judicial de Azul con
sede en Tandil, todo ello en los términos del art. 4 I inc. a y b, en el marco del programa Acce.DER (Programa
Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por la Ordenanza Municipal N° 15.616 y la modificación correspondiente
N° 16393.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dra. Menéndez María Fernanda –
CUIT 27-27403101-3 por la suma de pesos treinta y tres mil seiscientos sesenta ($ 33.660,00) importe que se
corresponde a gastos y adelanto de ius arancelarios en el marco del Programa Acce.DER (Programa Municipal de
Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales–
Jurídicos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. –Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 36 – Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso. Fuente de financiamiento 131 –Recursos Afectados de Origen Municipal,
Rubro de Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.
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Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 103/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

El acuerdo arribado con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil respecto de las reubicaciones y
recategorizaciones del personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Los informes producidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Recategorícese a los agentes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado que
seguidamente se mencionan, a partir del 1° de enero de 2021:

Legajo Apellido y Nombre Agrupamiento
Categoría

actual
Nueva

categoría

6.184 Rivero, Blanca
Haydeé

Administrativo 13 14

7.775 Chiacchio, Claudio
Israel

Administrativo 13 14

10.319 Pérez, Andrea Silvina Administrativo 10 13

10.341 Olagaray, Laura
Soledad

Administrativo 10 13

10.342 Albarracín, Clara Administrativo 10 13

10.346 Fontán, Irene Mónica Administrativo 10 13

10.353 Rivas, María de los
Ángeles

Administrativo 10 13

10.355 Hansson, Marta
Verónica

Administrativo 10 13
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10.358 Díaz, Sandra Antonia Administrativo 10 13

10.360 Molina, Verónica Administrativo 10 13

10.664 Macho, Diego
Marcelo

Administrativo 6 10

10.668 Fernández, Luisa
Carolina

Administrativo 6 10

10.673 López, Cristian
Adrián

Administrativo 6 10

10.677 Montesinos, Ximena Administrativo 6 10

10.667 Ferragine, Pablo
Mauricio

Chofer 7 8

9.123 Otranto, Damián
Agustín

Enfermería 8 10

9.124 Sánchez, Daiana
Giselle

Enfermería 8 10

10.008 Mela, Fabiana Astrid Enfermería 8 10

10.299 Álvarez, María
Soledad

Enfermería 12 14

10.549 Echarri, María Laura Enfermería 8 10

10.568 Sánchez, Marcelo
Javier

Enfermería 8 10

10.589 Martínez, Roxana
Mariel

Enfermería 8 10

10.809 González, Rita
Daniela

Enfermería 8 10

10.810 Malagraba, Gustavo Enfermería 8 10

10.822 Orajovac, María
Florencia

Enfermería 8 10
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10.824 Moisás, Gabriela
Soledad

Enfermería 8 10

10.831 Muriel, Lilia Nair Enfermería 8 10

10.832 Muriel, Nadia Soraya Enfermería 8 10

10.833 Bottiglieri, Anabella
Cristina

Enfermería 8 10

10.834 Soler, Verónica
Patricia

Enfermería 8 10

10.838 de la Vega, Susana
Edith

Enfermería 8 10

10.907 Dillon Gómez, María
Agustina

Profesional No
CPH

8 11

10.911 Rossi, María
Antonella

Profesional No
CPH

8 11

6.788 Díaz, Ana Ester Servicio 7 8

10.362 de Vincenti, María
Natalia

Servicio 8 9

10.553 Núñez, Roxana Inés Servicio 7 8

10.561 Gérez, Manuela
Rosana

Servicio 7 8

10.566 Cuviller, María
Florencia

Servicio 7 8

10.865 Molinero, Claudia
Adriana

Servicio 8 9

10.882 Basseni, Anabella Servicio 3 7

10.899 Franchesquetti,
Marcos Nahuel

Servicio 3 7
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10.905 Villalba, Andrea
Luján

Servicio 3 7

11.141 Navarro, Yamila
Belén

Servicio 1 3

11.161 Larsen, Paula Mónica Servicio 1 3

11.180 Caballero, María
Soledad

Servicio 1 3

11.224 Molina, Elisa Yamila Servicio 1 3

11.226 Carreira, Camila
Gisel

Servicio 1 3

11.227 Freire, Gastón
Alejandro

Servicio 1 3

10.815 Ríos, Pamela Anahí Técnicos CTH 8 10

10.821 Godoy, Érica Vanesa Técnicos CTH 8 10

10.828 Urrutia, María
Alejandra

Técnicos CTH 8 10

10.830 Belén, María Laura Técnicos CTH 8 10

10.835 Ferreiro, Matías Ariel Técnicos CTH 8 10

 

Artículo 2°: Reubícase a los agentes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado que seguidamente
se mencionan, en los agrupamientos que se enuncian a continuación, de acuerdo al cambio de funciones que revisten
actualmente, a partir del 1° de enero de 2021:

Legajo
Apellido y
Nombre

Agrupamiento
actual

Nuevo
agrupamiento

Nueva
categoría

10.321 Conti, Liliana
Elisabet

Enfermería Técnico CTH 14

10.175 Ita, Héctor
Edgardo

Técnico No CTH Técnico CTH 14
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9.127 Arlati, Fernando
Javier

Profesional No
CPH

Técnico CTH mantiene la
8

 

Artículo 3°: Recategorícese a los agentes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado que
seguidamente se mencionan, a partir del 1° de julio de 2021:

Legajo Apellido y Nombre Agrupamiento
Categoría

actual
Nueva

categoría

10.177 Camio, Carina
Fabiana

Administrativo 13 14

10.694 Vázquez, Carlos
Guillermo

Administrativo 6 10

10.702 Mignone, Daniela
Alejandra

Administrativo 6 10

10.842 Rivero, Noelia Administrativo 4 6

10.921 Villalba, Natalia
Anabela

Administrativo 4 6

11.256 Aldayturriaga,
Marcela

Administrativo 6 10

10.484 Conti, Mario Alberto Chofer 8 9

10.310 Jiménez, Claudia
Patricia

Enfermería 12 14

10.309 Gutiérrez, Sara
Liliana

Enfermería 12 14

10.312 Pérez, Mónica
Rosana

Enfermería 12 14

10.574 Saks, Sandra Daniela Enfermería 10 12

10.576 Escobar Mendoza,
Briselia

Enfermería 10 12
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10.586 Alfonso, Juan Miguel Enfermería 10 12

10.588 Olivera, Silvana
Vanesa

Enfermería 10 12

10.872 Tixeira, Rosa
Elizabeth

Enfermería 8 10

11.248 Quilici, Luciano Obrero 1 3

8.945 Gavazza, Miguel
Angel

Profesional No
CPH

11 13

10.946 Komañsky, Gabriel
Eloy

Profesional No
CPH

8 11

10.379 Cena, José María Servicio 8 9

10.570 Arrospide, Matías
César

Servicio 7 8

10.582 Orgas, Claudia
Noemí

Servicio 7 8

10.917 Sacido, Natalia
Verónica

Servicio 3 7

10.918 Romero, Edith
Edelmira

Servicio 3 7

10.922 Martín, Andrea
Cristina

Servicio 3 7

10.944 Mansilla, Cecilia
Alejandra

Servicio 3 7

11.222 Fazekas, Mauro
Ezequiel

Servicio 1 3

11.249 Ibarra, Mara Anabel Servicio 1 3

11.251 Montero, Erika
Jacqueline

Servicio 1 3

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 47



11.253 Giménez, Carolina
Luz

Servicio 1 3

9.901 Monsalvo, Juan
Pablo

Técnico No CTH 6 8

10.284 Bernárdez, Carola Técnicos CTH 12 14

10.308 Cometta, Fernando Técnicos CTH 12 14

10.316 Rodríguez, María
Paula

Técnicos CTH 12 14

10.331 Haeusser, Betiana
Anohir

Técnicos CTH 12 14

10.322 Cocola, Pablo
Joaquín

Técnicos CTH 12 14

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                 -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 104/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La renuncia presentada por el agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado Reinaldo José
Mango – Legajo 7.822, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación por edad avanzada e insalubridad.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente y la Delegada Previsional
I.P.S.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por el agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado Reinaldo José Mango – Legajo 7.822, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación por edad
avanzada e insalubridad, a partir del 2 de enero de 2021.
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Artículo 2°: Déjase aclarado que el cargo de mayor jerarquía desempeñado por el agente referido es el de Personal
Técnico No Carrera Técnica Hospitalaria, categoría 14 – 48 horas semanales, desde el 1° de enero de 2018 hasta el 2
de enero de 2021 según el Decreto N° 374/18. A los fines previsionales, el agente cuenta con una antigüedad de doce
(12) años, cinco (5) meses y cinco (5) días de aportes comunes y diez (10) años, dos (2) meses y un (1) día con
insalubridad. A la fecha de renuncia, la agente cuenta con sesenta y cinco (65) años de edad.

Artículo 3°: Inclúyase al agente en las planillas de anticipo a jubilados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72°
inciso f) de la Ley N° 14.656 y artículo 35° inciso f) del Convenio Colectivo, a partir del 2 de enero de 2021.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Bromatología y Zoonosis, Departamentos de Recursos
Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 105/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La renuncia presentada por la agente María Florencia Flores – Legajo10.688 al cargo de Coordinadora de Mucamas/os
del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

Que el Supervisor de Mucamas/os del Ente ha propuesto a la agente María Claudia Spano – Legajo 10.477 como
nueva Coordinadora de Mucamas/os.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto la designación de la agente María Florencia Flores – Legajo 10.688 como Coordinadora
de Mucamas/os des Sistema Integrado de Salud Pública según Decreto N° 2253/201, retornando a su categoría 7 – 48
horas semanales, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Desígnase a la agente María Claudia Spano – Legajo 10.477 como Coordinadora de Mucamas del Sistema
Integrado de Salud Pública, con carácter interino, categoría 12 – 48 horas semanales, con reserva de su cargo de
planta permanente, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 3°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal
Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.8 – Personal de Servicio, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacenal
cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.2 – Por Extensión Horaria, 1.1.3.3 – Liquidación de Obra Social, 1.1.5.0 –Otros
Gastos en Personal, 1.1.5.6 – Adicional Tareas Críticas, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, 1.1.7.0 –Complementos, 1.1.7.1
Presentismo, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
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Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Servicios Generales y
Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                 -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 106/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado Silvia Susana
Blasco – Legajo 4.487, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente y la Delegada Previsional
I.P.S.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado Silvia Susana Blasco – Legajo 4.487, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria, a
partir del 13 de enero de 2021.

Artículo 2°: Déjase aclarado que el cargo de mayor jerarquía desempeñado por la agente referida es el de Jefe
Operativo del Departamento de Recursos Humanos del Ente Descentralizado, categoría 16 – 48 horas semanales
según Decreto N° 2975/2014, con una bonificación por disponibilidad del diez por ciento (10%) de su básico desde el
1° de agosto de 2014 hasta el 2 de agosto de 2017 según el artículo 3° del referido Decreto. A los fines previsionales, la
agente cuenta con una antigüedad de cuarenta y un (41) años, ocho (8) meses y doce (12) días de aportes comunes. A
la fecha de renuncia, la agente cuenta con sesenta (60) años de edad.

Artículo 3°: Inclúyase a la agente en las planillas de anticipo a jubilados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72°
inciso f) de la Ley N° 14.656, a partir del 13 de enero de 2021.

Artículo 4°: Abónese a la agente una retribución especial sin cargo de reintegro equivalente a seis (6) mensualidades
del sueldo básico de la categoría en que revista, sin descuento de ninguna índole, según lo dispuesto por el artículo
72° inciso f) de la Ley N° 14.656 y artículo 35° inciso f) del Convenio Colectivo.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 107/2021
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Decreto Nº 107/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La solicitud de cese en el ejercicio de horas cátedras provisionales asignadas al Néstor Alfredo Müller –legajo 8325-,
efectuada por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dispóngase el cese del trabajador Néstor Alfredo Müller –legajo 8325-en el ejercicio de treinta (30) horas
cátedras provisionales correspondientes a la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, a partir del 1° deEnero de
2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 108/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

Que mediante Decreto Nº 5/2021 se designó como guardavidas de la pileta del Prado Español de María Ignacia (Vela)
al Sr. Juan Eloy Risso, DNI 37.014.943; y

Considerando

Que para el desempeño de esta función se requiere de movilidad permanente para el traslado diario a dicha localidad
de nuestro Partido.

Que el Municipio no dispone de vehículos para tareas de las que se requiere movilidad permanente, o que implican
tener un vehículo en forma ociosa por largo tiempo, siendo más conveniente en relación costo-beneficio otorgar una
porte en combustible.

Que ante esta circunstancia cabe proceder a la afectación, al servicio de la Comuna, de los vehículos de su propiedad
mediante el dictado del correspondiente acto administrativo.

Por todo ello

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Afectase a partir del día 02 de enero y hasta el 28 de Febrero de 2021 inclusive, los vehículos dominio
PMO581 (automóvil) y dominio A013IIR (motocicleta), propiedad privada del Sr. Juan Eloy Risso -DNI37.014.943-, para
ser utilizados en su movilización para el desempeño de sus tareas como guardavidas de las pileta del Prado Español
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de María Ignacia (Vela).

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de
Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de Compras, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 109/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La presentación efectuada por la trabajadora María de los Angeles Miranovich –legajo 8128- solicitando la reducción
de su carga horaria semanal a 30 hs. semanales.

Considerando

La autorización de la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat y el informe producido por la Dirección de Recursos
Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Redúcese a 30 horas semanales el régimen horario de la trabajadora de la Direccion de Niñez,
Adolescencia y Familia - Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat – María de los Ángeles Miranovich –legajo 8128-a
partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de marzo del corriente año.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 110/2021

Tandil, 08/01/2021

Visto

La solicitud de declaración de interés municipal del rodaje de la película “1872” a realizarse en nuestra ciudad entre los
meses de marzo y abril de 2021, siempre que la situación de aislamiento social y preventivo respecto de la
emergencia sanitaria por Covid-19 lo permita; y

Considerando

Que dicha película tratará sobre el “Tata Dios”, personaje emblemático de nuestra ciudad;

Que la misma ofrecerá trabajo a actores y profesionales locales y permitirá mostrar el atractivo y la variedad de
escenarios que posee la ciudad;
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Que fomentará el trabajo en múltiples servicios que se brindan en la ciudad, como lo son alojamientos, empresas de
transporte internos, gastronomía, entre otros;

Que por abordar una temática histórica, la películo resulta de interés por aproximarse el Bicentenario de Tandil.

Que al respecto se ha expedido la Subsecretaría de Cultura y Educación.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la realización del film “1872” a realizarse en la ciudad de Tandil entre
los meses de marzo y abril de 2021, siempre que la situación respecto de la emergencia sanitaria por Covid-19 lo
permita.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Dirección de Cultura, Direccion de Turismo, Dirección de Ceremonial y Protocolo, Dirección de
Comunicación y Prensa, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 111/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

Lo solicitado por la Subsecretaría de Innovación Tecnológica y Participación Ciudadana; y

Considerando

Los informes de Contaduría General, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Recursos Humanos y
Dirección de Presupuesto.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Contrátese al Sr. MAURO ORTMANN D.N.I. N°35.170.639, por el periodo del 1° de Enero y hasta el 31 de
diciembre de 2021, para la prestación de servicios de consultoría en Infraestructura de Datos Especiales (IDE), en la
Dirección de Estadistica Local.

Articulo 2°: Se establece como retribución por los servicios contratados del Sr. Mauro ORTMANN la remuneración
equivalente a una categoría 15, régimen de 48hs, del escalafón municipal vigente.

Artículo 3°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota Dirección de Estadística
Local, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y oportunamente
archívese.
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Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 112/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La Licitación Privada 35-02-2020 “Adquisición de Insumos Alimenticios para el Programa Nutricional Municipal”.

Considerando

Que se ha invitado a once (11) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar, cuyas
invitaciones han sido debidamente cursadas.

Que el 28 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura habiendo cotizado dos (2) de las empresas
invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudíquese la Licitación Privada 35-02-20 “Adquisición de alimentos para el Programa Nutricional
Municipal” en la suma total de pesos un millón ciento dieciocho mil $ 1.118.000,00 de la siguiente manera:

Ítem 1: Solanilla Alberto, Monto novecientos sesenta mil pesos ($960.000,00).

Ítem 2: Desestimar la propuesta para el ítem n° 2 que teniendo en cuenta que se recibió una única oferta sería
necesario contar con la aprobación del HCD, cuya última sesión ordinaria se llevará adelante el día de la fecha y luego
inicia el período de período de receso hasta el mes de marzo de 2021.

Ítem 3: Solanilla Alberto, Monto pesos ciento cincuenta y ocho mil ($158.000,00).

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

Decreto Nº 113/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La obra “Reparación de cielorraso y pintura en E.S. N° 28 (Azucena)”, ejecutada por la firma Matías Miguel, a través del
Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que con fecha 4 de Enero de 2021 se procedió a firmar el Acta de Recepción Provisoria.
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Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra “Reparación de cielorraso y pintura en E.S. N° 28
(Azucena)”, ejecutada por la firma Matías Miguel.

Artículo 2°: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía correspondiente retenida hasta la fecha.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 114/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

Lo solicitado por la Subsecretaría de Innovación Tecnológica y Participación Ciudadana; y

Considerando

Los informes de Contaduría General, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Recursos Humanos y
Dirección de Presupuesto.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Contrátese a la Lic. AGUSTINA LEONELA SBERGAMO, D.NI. N° 34.146.358, por el periodo del 1° de Enero y
hasta el 31 de diciembre de 2021, para la prestación de servicios de consultoría económica, relevar y confeccionar
indicadores económicos a nivel municipal.

Artículo 2°: Se establece como retribución por los servicios contratados de la Lic. AGUSTINA LEONELA SBERGAMO la
remuneración equivalente a una categoría 15, régimen de 48 hs, del escalafón municipal vigente.

Artículo 3°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota Dirección de Estadística
Local, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 115/2021
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Tandil, 11/01/2021

Visto

La presentaciòn efectuada por el GRUPO SCOUT BRIG. GRAL. MARTIN RODRIGUEZ, de Tandil para solventar gastos de
contrusccion de la bateía de baños en la sede mencionada; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otòrguese al GRUPO SCOUT BRIG. GRAL. MARTIN RODRIGUEZ, un subsidio con cargo de rendición de
cuentas por la suma de TREINTA MIL PESOS ($30.000), para solventar los gastos de la construccion de la bateria de
baños en su sede. La suma indicada deberá efectivizarse a HERNANDEZ LUZ - D.N.I. 34.472.921.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 116/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La solicitud de subsidio efectuada por el CENTRO NAUTICO DEL FUERTE, Peronería Jurídica 6.932, destinado a
solventar gastos de mantenimiento y conservacion de la institucion; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otòrguese al CENTRO NAUTICO DEL FUERTE - Personería Jurídica 6.932, un subsidio con cargo de
rendiciòn de cuentas por la suma de SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON
NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($77.447,93) el que será destinado a solventar los gastos de mantenimiento y
conservacion de la institución.

Artículo 2°: El pago dispuesto deberá efectivizarse de la siguiente forma: del monto antes mencionado se deberá
abonar la suma de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y TRES
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CENTAVOS ($47.447,93) al proveedor LOPEZ ADRIAN OSCAR - C.U.I.T 23-17062347-9.

Articulo 3°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 117/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La presentacion efectuada La Soñada Centro Ecuestre Tandil; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórguese un subsidio con cargo de rendición de cuentas a LA SOÑADA CENTRO ECUESTRE TANDIL,
por la suma de VEINTICINCO MIL ($25.000), el que estrá destinado a solventar gastos de traslado para poder
representar a la ciudad de Tandil en la afamada Copa de Verano que se realiza en las intalaciones del Club Hípico
Gral. Pueyrredón a comienzos del mes de enero.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento, Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 118/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La presentacion efectuada por Biblioteca Popular Bernardino Rivadavia - C.U.I.T. 33-53393933-9 de esta ciudad.

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
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Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórguese un subsidio con cargo de rendicion de cuentas a la BIBLIOTECA POPULAR BERNARDINO
RIVADAVIA - C.U.I.T. 33-53393933-9 de esta ciudad, por la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000), el que estará
destinado a financiar la compra de un escáner que permita digitalizar los diarios antiguos y obras únicas de su
hemeroteca.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento, Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 119/2021

Tandil, 11/01/2021

Visto

La presentacion efectruada por la Asociacion Tandilense de Ayuda al Discapacitado (A.T.A.D), Personeria Juridica
3.660.

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórguese a la Asociación Tandilense de Ayuda al Discapacitado (A.T.A.D.) - Personería Jurídica 3.660 de
esta ciudad, un subsidio con cargo de rendicion de cuentas por la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000), el que
estará destinado al pago de servicios del edificio y personal docentre contratado para los talleres brindados.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento,Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia
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Decreto Nº 120/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La licencia solicitada por el Sr. Director de SUMO, Sergio Luis Lunghi.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Otórguese al Director de SUMO, Sergio Luis Lunghi – legajo 9360, catorce (14) días de su licencia anual,
a partir del 11 de enero de 2021, y hasta el día 24 del corriente mes y año inclusive.

Artículo 2°: Durante su ausencia, la Dirección de SUMO quedará a cargo del Sr. Subsecretario de Gobierno, Dr. Martín
A. Romano - legajo 9458.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de SUMO, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 121/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud de licencia anual ordinaria presentada por la Sra. Directora de Ceremonial y Protocolo, Lic. Mariana
Giachetti; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°:  Otorgase a la Sra. Directora de Ceremonial y Protocolo, Lic. Mariana Giachetti –legajo 12031- siete (7)
días de licencia anual, a partir del 11 y hasta el 17 de enero de 2021 inclusive.

Artículo 2°: Designase interinamente en su reemplazo al Sr. Subsecretario de Coordinación Dr. Juan Martín Pissani –
legajo 9635- a cargo de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, por el mismo lapso de tiempo.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Ceremonial y Protocolo, Subsecretaria de Coordinación, y
pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 59



Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 122/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La presentación del Proyecto de innovación, inversión e inclusión “Turismo Rural Accesible en Tandil” desarrollado por
la Lic. María Elena Valdez en el marco del grupo Cambio Rural.

Considerando

Que se trata de una iniciativa tendiente a fortalecer el turismo rural, que representa una tendencia creciente en el
actual contexto de pandemia del COVID-19.

Que se trata del primer circuito rural a nivel nacional que integra accesibilidad para movilidad reducida, siendo una
propuesta tendiente a la diversificación de la oferta turística tandilense y a la conformación de un destino turístico
más inclusivo

Que el proyecto propone la mejora de los espacios y atractivos en los cuales se localizan los servicios incluidos

Que el proyecto es una iniciativa que promueve un trabajo colaborativo público – privado, incorporando a varios
pequeños y medianos productores

Que el proyecto cuenta con el apoyo institucional del Programa Cambio Rural INTA-MAGYP.-

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Declárase de Interés Municipal el Proyecto de innovación, inversión e inclusión “Turismo Rural Accesible
en Tandil”.-

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.-

Artículo 3°: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PASE por Jefatura de Gabinete, Secretaría de Gobierno, Secretaría de
Economía y Administración y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 123/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por LUCRECIA VILLALBA D.N.I 31.227.354

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).
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Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor BOSSIO ARTES
GRAFICAS S.R.L - CUIT 30-71452043-8 por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL) . En concepto de
asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. LUCRECIA VILLALBA - D.N.I 31.227.354, en el marco de lo dispuesto por
el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL),
en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades
Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 124/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. RIQUELME, MÓNICA FABIANA – D.N.I. 22.710.928.

Considerando

Que la Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido: la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor CAÑAL GABRIEL DAVID
– C.U.I.T. 20-21504838-2 por la suma de $ 30.000,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra.
RIQUELME, MÓNICA FABIANA – D.N.I. 22.710.928, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto
N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de
Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 61



Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 125/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por PÉREZ, MARÍA VERÓNICA – D.N.I. 26.303.423.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender a erogación a realizar a favor de los proveedores que se
detallan a continuación, y por la suma total de $ 30.000,00:

• DI BATTISTA CARLOS DANIEL – C.U.I.T. 20-12866648-7, en la suma de $28.000,00
• LASSALLE HUGO – C.U.I.T. 20-11323240-5, en la suma de $ 2.000,00.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. PÉREZ, MARÍA VERÓNICA – D.N.I. 26.303.423, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción
de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 126/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por LOPEZ DANIELA PAOLA – D.N.I. 30.880.130.
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Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender pago a favor del proveedor DEL GIOVANNINO MARCELO
HUMBERTO – C.U.I.T. 20- 17468688-3 por la suma de $ 30.000,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar
a la Sra. LOPEZ DANIELA PAOLA – D.N.I. 30.880.130, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto
N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 127/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por FEDERICO MARCOS ADRIAN – D.N.I. 29.019.940.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender pago a favor del proveedor TASSARA MARCELO PABLO –
C.U.I.T. 20-20044093- 6 por la suma de $ 29.800,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr.
FEDERICO MARCOS ADRIAN – D.N.I. 29.019.940, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N°
2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.
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Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 128/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por ENZ, MARIANA LAURA, – D.N.I. 25.814.878.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender pago a favor del proveedor CAÑAL GABRIEL DAVID – C.U.I.T.
20-21504838-2 por la suma de $ 30.000,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. ENZ,
MARIANA LAURA, – D.N.I. 25.814.878 , en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N°
2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 129/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. LAMACCHIA SABRINA – D.N.I. 30.880.377

Considerando

Que la Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
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Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• YINI ROSANA KARINA – C.U.I.T. 27-21504907-3 por la suma de $ 30.000,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. LAMACCHIA SABRINA – D.N.I. 30.880.377, en el marco de
lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 130/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. GARCÍA, FRANCO GASPAR – D.N.I. 37.992.667.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• OSCAR H.PIAGENTINI S.A. – C.U.I.T. 30-71117308-7 por la suma de $ 29.100,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. GARCÍA, FRANCO GASPAR – D.N.I. 37.992.667, en el marco
de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
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Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 131/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. FIGUEREDO, SANDRA NOEMI – D.N.I. 22.633.234.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• LA SEGUNDA SUDESTE S.R.L. – C.U.I.T. 30- 71552166-7 por la suma de $ 29.978,31

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. FIGUEREDO, SANDRA NOEMI – D.N.I. 22.633.234, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción
de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 132/2021

Tandil, 12/01/2021
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Visto

La solicitud presentada por Sr. BOULANGER, WALTER JAVIER – D.N.I. 21.574.509, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• MARTINEZ ESCALADA S.A. – C.U.I.T. 30-50652541-8 por la suma de $ 24.989,93.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sr. Sr. BOULANGER, WALTER JAVIER – D.N.I. 21.574.509, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción
de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 133/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por CARRO PABLO GERMAN – D.N.I. 17.221.075.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de $ 29.984,58 a favor de los
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proveedores:

GUANELLA SEBASTIAN ROBERTO – C.U.I.T. 20-28010255-6, $ 3.350,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS)
Ghironi María Cecilia, Ghironi Marcelo Daniel, Ghironi Mauricio Arnaldo S.H. (Maderera San Pedro) – C.U.I.T. 30-
70877172-0 $ 10.625,00 (PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO)
LOPEZ ADRIAN OSCAR – C.U.I.T. 23-17062347-9 $ 16.009,58 (PESOS DIECISEIS MIL NUEVE con CINCUENTA y
OCHO)

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. CARRO PABLO GERMAN – D.N.I. 17.221.075, en el marco de
lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 134/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. CHELI AGOSTINA – D.N.I. 12.717.324, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• LASSALLE HUGO – C.U.I.T. 20-11323240-5 por la suma de $ 30.000,00.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. CHELI AGOSTINA – D.N.I. 12.717.3248, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 68



Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 135/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. FLOS, ANGELA PATRICIA – D.N.I. 17.221.602, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• FIPH S.A. – C.U.I.T. 30-71143289-9 por la suma de $ 25.262,92.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. FLOS, ANGELA PATRICIA – D.N.I. 17.221.602, en el marco
de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 136/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. LUPIDIO, MARIO TOMAS – D.N.I. 31.708.413, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
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Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• PATANE ROMAN ANDRES – C.U.I.T. 20-25452974-6 por la suma de $ 25.000,00.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. LUPIDIO, MARIO TOMAS – D.N.I. 31.708.413, en el marco de
lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 137/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. MONTENEGRO LIDIA ESTHER – D.N.I. 16.850.345, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• CAÑAL GABRIEL DAVID – C.U.I.T. 20-21504838- 2 por la suma de $ 29.890,00.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. MONTENEGRO LIDIA ESTHER – D.N.I. 16.850.345, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción
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de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 138/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. OVIEDO LUIS – D.N.I. 21.913.294, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• WITKIN GREGORI LEONEL – C.U.I.T. 20-24688523-1 por la suma de $ 22.645,00.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. OVIEDO LUIS – D.N.I. 21.913.294, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 139/2021

Tandil, 12/01/2021
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Visto

La solicitud presentada por el Sr. SAYAR LUIS – D.N.I. 38.824.602, y

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor:

• ELIGOM S.A. – C.U.I.T. 33-69147834-9 por la suma de $ 25.262,92.

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. SAYAR LUIS – D.N.I. 38.824.602, en el marco de lo dispuesto
por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local
(FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades
Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 140/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. STRAMANA, ANDRES – D.N.I. 14.122.873

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
27.000,00:

• VILLA LEONEL ALEJANDRO – C.U.I.T. 20-31821723- 9 por la suma de $ 27.000,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al STRAMANA, ANDRES – D.N.I. 14.122.873, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 141/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por la Sra. SABICH GLORIA – D.N.I. 12.335.167

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
30.000,00:

• CHARRO ANDREA SILVANA – C.U.I.T. 27-25739781- 0 por la suma de $ 30.000,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sra. SABICH GLORIA – D.N.I. 12.335.167, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.
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Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 142/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. PINTORE MARCO – D.N.I. 33.343.999.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
26.680,00:

• MARTINEZ ESCALADA S.A. – C.U.I.T. 30-50652541-8 por la suma de $ 26.680,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al PINTORE MARCO – D.N.I. 33.343.999, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 143/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada Sr. ROSALES IGNACIO – D.N.I. 38.824.602.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).
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Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
29.450,95:

• WITKIN GREGORI LEONEL – C.U.I.T. 20-24688523-1 por la suma de $ 29.450,95

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. ROSALES IGNACIO – D.N.I. 38.824.602, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 144/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por HERNANDEZ ORTUVIA JAVIER – D.N.I. 38.824.384.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
29.450,00:

• WITKIN GREGORI LEONEL – C.U.I.T. 20-24688523-1 por la suma de $ 29.450,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr HERNANDEZ ORTUVIA JAVIER – D.N.I. 38.824.384, en el
marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la
Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 75



de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 145/2021

Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por ETCHECOIN JUAN CRUZ – D.N.I. 32.425.246.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de $
26.332,00:

• PETROTANDIL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA – C.U.I.T. 30- 53523084-2 por la suma
de $ 26.332,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr. ETCHECOIN JUAN CRUZ – D.N.I. 32.425.246, en el marco de
lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 146/2021
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Tandil, 12/01/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. COSTA, JOSE LUIS – D.N.I. 17.221.718.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor MARTINEZ ESCALADA
S.A. – C.U.I.T. 30-50652541-8 por la suma de $ 30.000,00, en concepto de asignación no reintegrable a otorgar al Sr.
COSTA, JOSE LUIS – D.N.I. 17.221.718, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019
que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó
el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de
Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 147/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La Licitación Privada N° 23-02-20 “Construcción de Nichos en Cementerio Municipal”.

Considerando

Que mediante DECTO 2020-2254-MUNITAN-INT se procedió al llamado de apertura de la mencionada Licitación.

Que se ha invitado a cotizar a 15 proveedores del rubro, según consta en Orden 20.

Que el 10 de noviembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 21, habiendo
cotizado 2 (dos) de los proveedores invitados.

Que la oferta presentada por la firma R&S ARQUITECTURA SS de Pesos un millón quinientos dieciséis mil trescientos
cinco ($1.516.305,00) resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.
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Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase la Licitación Privada N° 23-02-20 “Construcción de Nichos en Cementerio Municipal” a favor de
la firma R&S ARQUITECTURA SS por Pesos un millón quinientos dieciséis mil trescientos cinco ($1.516.305,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 39.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 148/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

Que el agente Gonzalo Castellano Velasco – Legajo 11.041 se desempeña como Personal Administrativo en la planta
de personal transitoria del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, el agente cuenta con informe favorable por parte del Responsable del
área de Gestión de Programas del SISP.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase al agente Gonzalo Castellano Velasco – Legajo 11.041, personal administrativo, categoría 4 –
40 horas semanales, a la planta permanente del Ente Descentralizado, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital Ramón Santamarina, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0
– Retribuciones del cargo, 1.1.1.6 – Personal Administrativo, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 –
Por Antigüedad, 1.1.3.2 – Por Extensión Horaria, 1.1.5.0. – Otros Gastos de Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial,
1.1.7.0 – Complementos, 1.1.7.1 – Presentismo, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente
Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia
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Decreto Nº 149/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de licencia anual ordinaria presentada por el Director de Compras y Suministros, Cr. Leandro Federico
Donato.

Considerando

Que durante el período de licencia, será reemplazado interinamente por la agente Alejandra Inés Salvado.

Que al respecto ha informado la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase catorce (14) días de licencia anual ordinaria al Sr. Director de Compras y Suministros Cr.
Leandro Federico Donato –legajo 8630-, a partir del 04 y hasta el día 17 de Enero de 2021, ambas fechas inclusive.

Artículo 2°: Designase interinamente en su reemplazo a la agente Alejandra Inés Salvado –legajo 9731-, a partir del 04
y hasta el día 17 de Enero de 2021, ambas fechas inclusive.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
Administración, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 150/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Director de Patrimonio, Lic. Gustavo Di Marco –legajo 7949-; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al Director de Patrimonio, Lic. Gustavo Di Marco –legajo 7949- siete (07) días de licencia anual
ordinaria, computados a partir del 11 de Enero de 2021 y hasta el día 17 de dicho mes y año inclusive.

Artículo 2°: Por el mismo lapso de tiempo, la Dirección de Patrimonio quedará a cargo del Secretario Legal y Técnico,
Dr. Andrés Curcio –legajo 9348-.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Dirección de Patrimonio, Secretaría Legal y Técnica, y pase a la Dirección
de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 151/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana, Dr. Atilio Vicente Della
Maggiora; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al Sr. Secretario de Protección Ciudadana Dr. Atilio Vicente Della Maggiora –legajo 9351 -
catorce (14) días de licencia anual ordinaria, a partir del 18 y hasta el 31 de Enero de 2021 inclusive.

Artículo 2°: Desígnese interinamente en su reemplazo al Sr. Subsecretario de Protección Ciudadana David Darío
Tifner –legajo 12145- a cargo de la Secretaría de Protección Ciudadana, a partir del 18 de Enero de 2021, y por el
mismo lapso de tiempo.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Protección Ciudadana y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 152/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de licencia anual ordinaria presentada por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, Alejandra
Elizabeth Marcieri; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórguese a la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, Alejandra Elizabeth Marcieri –legajo
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8772-, catorce (14) días de licencia anual ordinaria, a partir del 18 y hasta el 31 de Enero de 2021, ambas fechas
inclusive.

Artículo 2°: Desígnese interinamente en su reemplazo al Sr. Subsecretario de Desarrollo Humano y Hábitat, Pablo
Civalleri – legajo 8383, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, a partir del 18 y hasta el 31 de Enero
de 2021, ambas fechas inclusive.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, Notifíquese por Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 153/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La licencia anual ordinaria solicitada por el Sr. Director General de Obras Sanitarias, Sebastián Pedro –legajo 12007-; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Otorgase al Sr. Director General de Obras Sanitarias, Ingeniero Sebastián Pedro –legajo 12007-, siete
(07) días de su licencia anual ordinaria a partir del 11 y hasta el día 17 de Enero de 2021, ambas fechas inclusive..

Artículo 2°: Por idéntico período, la dependencia quedará a cargo del Secretario de Planeamiento y Obras Públicas,
Arq. Luciano María Lafosse –legajo 12030.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese por la Dirección General de
Obras Sanitarias –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas- y, pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 154/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La sanción del DECTO 2020-2578-E-MUNITAN-INT, mediante el que se adjudicó el Concurso de Precios N° 91-03-20
“Adquisición de Gas Oil para Vialidad”.

Considerando
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Que desde la Secretaria de Economía y Administración se ha solicitado erróneamente la adjudicación a la firma
Petrotandil S.A. por el valor de $ 404.175 (Pesos cuatrocientos cuatro mil ciento setenta y cinco), tal como consta en la
Orden N° 25, y por consiguiente se confeccionó el menciondo acto adminsitrativo.

El informe emitido por la Dirección de Compras y Suministros, en Orden N° 32.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjese sin efecto la adjudicación al proveedor Petrotandil S.A. del Concurso de Precios N° 91-03-20
“Adquisición de Gas Oil para Vialidad”.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 155/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La documentación presentada por la Institución “PILOTOS DEL ZONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”; y

Considerando

La solicitud de la Comisión Directiva de la Institución “Pilotos del Zonal de la Provincia de Buenos Aires”, en referencia
a obtener el reconocimiento como Entidad de Bien Público.

Que las actividades de la Institución son propicias para gestionar, fortalecer programas y procesos de autogestión
involucradas en el desarrollo del ser humano.

Que se hace conveniente la realización del presente acto administrativo para facilitar el desarrollo de la Institución.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público e inscribir en los Registros de ésta Municipalidad a la Institución
denominada “Pilotos del Zonal de la Provincia de Buenos Aires”, con sede en Juan Fugl 1084, de la localidad de Tandil,
partido de Tandil.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota por la Secretaría Legal y
Técnica a través del Área de Persona Jurídicas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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Decreto Nº 156/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La Ordenanza No: 17056, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle LA PAMPA AL
300 (V.P. – C.I.) y LA PAMPA AL 300 (V.I. – C.I.) según Anteproyecto No 16-008506-00-20 de nuestra ciudad.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza 17056, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese
por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese .-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 157/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

Que el art. 35 inc. g) del CCT 9/19 estableció un premio al personal que cumpla 25 años efectivos de servicios en la
Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación equivalente al total nominal de las
remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior.

Considerando

Que según lo informado por la Dirección de Recursos Humanos, el trabajador de la Secretaría de la Secretaria de
Gobierno - Museo Municipal de Bellas Artes, Claudio Mauricio Dure – legajo 7649, cumplió el 1° de enero de 2021, 25
años de servicios efectivos en el Municipio.

Que al respecto han informado la Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al trabajador de la Secretaría de Gobierno – Museo Municipal de Bellas Artes, Claudio Mauricio
Dure– legajo 7649, una retribución especial por única vez por la suma de Pesos sesenta y cinco mil seiscientos treinta
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y siete con veinticinco centavos ($ 65.637,25), en razón de haber cumplido 25 años de servicio en la Comuna.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de la
clasificación institucional 1, Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 17 –
Cultura, Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Gobierno – Museo Municipal de Bellas Artes, tomen
conocimiento la Dirección de Presupuestos, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 158/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de abonar a la trabajadora Eliana Zabala –legajo 12295-, el haber que percibe la trabajadora Hilda Patricia
Ballesteros –legajo 5313–, efectuada por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Considerando

Que la solicitud se realiza en virtud de la necesidad de reemplazar a la trabajadora Hilda Patricia Ballesteros –legajo
5313-, quien goza de su licencia anual ordinaria. Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos,
Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Abónese a la trabajadora Eliana Zabala –legajo 12295-, el haber proporcional que percibe la trabajadora
Hilda Patricia Ballesteros –legajo 5313-, quien gozo de su licencia anual ordinaria, del 14 y hasta el 22 de Diciembre del
año 2020, ambas fechas inclusive, abonándole por dicho periodo la remuneración mensual fijada para la categoría 14,
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales, más una bonificación por funcion consistente en el 25% de la
misma.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.3. “Por Función”, 1.1.3.6. “Por reemplazo”, y demás
específicas del inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01, Departamento Ejecutivo,
1.1.1.01.04. - Secretaría de Economía y Administración, Programa 17 – Hacienda, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Economía y Administración, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 159/2021
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Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por la Licenciada en Psicología María Nieves Mansilla –
Legajo 10.892, por el tiempo desempeñado en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente
ad-honorem.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” a la agente María Nieves Mansilla – Legajo 10.892, por haberse
desempeñado en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente ad-honorem desde el 4 de
julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2018, como base para incrementar su antigüedad en relación con el grado
escalafonario y en relación con la bonificación por antigüedad por un total de un (1) año, once (11) meses y veintiocho
(28) días, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 19.00.00 – Salud Mental Comunitaria, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro
Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.3 –
Personal Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.5.0 – Otros Gastos en
Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                 -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 160/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por la Licenciada en Psicología María Belén Bértoli – Legajo
8.523, por el tiempo desempeñado en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente ad-
honorem.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” a la agente María Belén Bértoli – Legajo 8.523, por haberse
desempeñado en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente ad-honorem desde el 14 de
julio de 2014 hasta el 31 de marzo de 2017, como base para incrementar su antigüedad en relación con el grado
escalafonario y en relación con la bonificación por antigüedad por un total de dos (2) años, ocho (8) meses y dieciocho
(18) días, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Reencasíllese a la agente referida como Psicóloga en la categoría 12 – 24 horas semanales, a partir del 22
de julio de 2021.

Artículo 3°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 19.00.00 – Salud Mental Comunitaria, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro
Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.3 –
Personal Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.5.0 – Otros Gastos en
Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                 -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 161/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por el Doctor Joaquín Edgardo Beratz – Legajo 8.456, por el
tiempo desempeñado en el Hospital General de Agudos “Dr. Oscar Alende” de la ciudad de Mar del Plata como
Residente de Ortopedia y Traumatología.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” al agente Joaquín Edgardo Beratz – Legajo 8.456, por haberse
desempeñado en el Hospital General de Agudos “Dr. Oscar Alende” de la ciudad de Mar del Plata como Residente de
Ortopedia y Traumatología desde el 1° de junio de 2007 hasta el 31 de mayo de 2010, como base para incrementar su
antigüedad en relación con el grado escalafonario por un total de tres (3) años, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Reencasíllese al agente referido como Médico de Guardia en la categoría 13 – 36 horas semanales, a
partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 3°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal
Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.3 – Personal Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.5.0 – Otros Gastos en Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Guardias Médicas,
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del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Vicepresidente)                 -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Vicepresidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 162/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17053, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 29 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle CORRIENTES AL
200 (V.P.- C.I.), según Anteproyecto Nº 16-008509-00-20 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17053, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 163/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos tres millones setecientos veinte mil quinientos ($ 3.720.500,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Contaduría del Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia

Decreto Nº 164/2021

Tandil, 13/01/2021

Visto

La solicitud efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública para la transferencia de fondos
provenientes de la Agencia Nacional de Discapacidad en el marco del Proyecto de Banco Descentralizado de Ayudas
Técnicas del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos un millón setecientos cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y tres ($ 1.756.353,00),
en el marco del Proyecto de Banco Descentralizado de Ayudas Técnicas del Sistema Integrado de Salud Pública.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Dirección Administrativa del Sistema Integrado de Salud Pública,
Contaduría del Ente, y vuelva a la Contaduría General para Guarda Temporal.

Firma Digital: Eduardo Raúl Moyano (Subsecretario)     -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Subsecretaría de Economía y Administración      -                       Intendencia
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